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VISTO: la propuesta de iniciativa privada presentada ante la Adm in istración por 

PUERTO LIBRE G ROUP (G AUCAL S.A.);

RESULTANDO: que dicha propuesta se realiza al am paro de lo establecido en el 

artículo 19 de la Ley N° 17.555, de 18 de setiem bre de 2002 y su Decreto 

Reglam entario N° 442/002, de 28 de setiem bre de 2002, la cual se denom ina 

“Centro Logístico Aeroportuario  para el Com ercio Exterior” (Sanber HUB), en el 

Aeropuerto de Santa Bernardina en la ciudad de Durazno;

CO NSIDERANDO : I) que la Ley N° 19.925, de 18 de d ic iem bre de 2020, creó el 

S istema Nacional de Aeropuertos Internacionales y el artículo 1o del Decreto 

N° 108/021, de 9 de abril de 2021, especifica que uno de los Aeropuertos que 

integran el citado S istem a Nacional de Aeropuertos Internacionales, es el 

Aeropuerto Internacional de “Santa Bernard ina” , en la ciudad de Durazno;

II) que de accederse a que continúe la in iciativa privada, se 

estaría obstacu lizando la explotación integral del A eropuerto  Internacional de 

Santa Bernardina, que consiste en la realización de inversiones en equipam iento, 

obras y servicios, m antenim iento y explotación de servic ios aeroportuarios y 

mejora en la conectiv idad en los vuelos de cabotaje y servicios internacionales;

III) que se le confirió vista a PUERTO LIBRE GROUP 

(GAUCAL S.A.) acorde a lo dispuesto por el artículo 75 del Decreto N° 500/991, 

quien al evacuarla no aportó elem entos de ju ic io  que hagan varia r el criterio 

sustentado por la Adm inistración;

IV) que en consecuencia, corresponde desestim ar la iniciativa 

privada presentada por PUERTO LIBRE GROUP (G AUCAL S.A.)

ATENTO: a lo precedentem ente expuesto, a lo inform ado por el Departam ento 

Jurídico-Notaria l, Sección Jurídica del M inisterio de Defensa Nacional y por la 

Dirección Nacional de Aviación e Infraestructura Aeronáutica y a lo d ispuesto por 

el artículo 19 de la Ley N° 17.555, de 18 de setiem bre de 2002, por la Ley



N° 19.925, de 18 de diciem bre de 2020, por el Decreto N° 442/002, de 28 de 

setiem bre de 2002 y por el Decreto N° 108/021, de 9 de abril de 2021;

1o. Desestím ase la iniciativa privada presentada ante la Adm inistración por 

PUERTO LIBRE GROUP (GAUCAL S.A.), denom inada “Centro Logístico 

Aeroportuario para el Comercio Exterior” (Sanber HUB), en el Aeropuerto de 

Santa Bernardina en la ciudad de Durazno.

2o. Com uniqúese, publíquese, por el Departamento Adm inistración Documental 

del M inisterio de Defensa Nacional notifíquese al interesado. Cum plido archívese.
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